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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 
en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 
28 del 14 de diciembre de 2023 y la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 establece: "Artículo 27. 

VMURILLOM 

Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del 
artíc~lo 90 del Estatuto Orgáni~0-de~ r.esu~u~sto1 los movimientos _ presup_uestales 
consistentes en aumentar una p9rt1da fcre_d1tcy✓dism1rzuyendo otra (contracred1to), sm alterar 
el monto total de los presupuef tos de funcionamiento, ,~versión o servicio de la deuda, en 
cada sección presupuest~I, estp es, que sól~ afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan " raslados p~ 0supuestalesl mternos" los cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto 

Para la expedición de estos ac os administrativos se req iere de la solicitud del jefe de cada 
• '----- S • d Organo que hace parte del P,;,esupaest~nerat.de Departamento a la ecretana e 

Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se tratik d • gastos de inversión, se requiere el 
concepto favorable del Departament Administrati1t de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaría de Infraestructura Física, mediante radicado No. 2024020019519 del 7 de 
al ento AdrTrlinistraf _a 
p 1 . O. 

d. Que la Secretaria de Infraestructura Física, mediante radicado No. 2024020019626 del 8 de 
mayo de 2024, solicitó a la Dirección de Presupuesto de la Secretaría Hacienda realizar un 
traslado presupuesta! interno por valor de $150.000.000 dentro del agregado de inversión. 

e. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus Entidades 
Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las apropiaciones 
a contracreditar con el CDP No.7100000196. 

f. Que el objetivo de este decreto es trasladar recursos, mediante la suscripción de un convenio 
interadministrativo, para colaborar con el municipio de Andes, para que se adelanten los -~ 
estudios y diseños que permitan mejorar las condiciones técnicas de la vía la ye a la bodega 
(andes) - buenos aires - puente lata - Jericó, buscando la calidad de vida de los habitantes y 
la transitabilidad vehicular. La colaboración se refiere al aporte de recursos económicos, pero 
será el municipio ejecutor designado, el que adelante la contratación y ejecución en la cual, 
el Departamento de Antioquia a través de la supervisión, ejercerá control de los recursot 
entregados. ~ 

IA 
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DECRETO Hoja 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 
en la vigencia 2024 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

2 

Artículo Primero. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la Secretaría 
de Infraestructura Física, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G POSPRE 
AREA 

PROYECTO VALOR DESCRIPCIÓN FUN. 
Mantenimiento y mejoramiento de la 

0-1010 111 B 2-3 C24021 170016 150.000.000 red vial en el departamento de 
Antioquia 

TOTAL $ 150.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la Secretaría de 
Infraestructura Física, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G POSPRE AREA RROYECTO ' 
FUN. ~ " VALOR Descripción 

0-101 O 111 B 2-3 C24021 ~ 170052 

1 TOTAL 

Estudios y diseños para el 
mejoramiento de la infraestructura vial 
en el de artamento de Antio uia 

Artículo Tercero Este decreto ,J a~ f<ie la fecha de u publicación. . ~-y _ 

Secretaria Gener 

Proyectó 
Revisó 
Revisó 
Aprobó 
Revisó 

Aprobó 

PUBLIQUESE, CO-MUNI.QHESE Y CUMPLASE 

EUGENI 

NOMBRE 

Aida Tobón Franco, Contratista-Profesional Universitario 
Cristian Mauricio Buriticá García, Director de Presupuesto 
Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Jorge Enrique Cañas Giraldo, Subsecretario Financiero 
Néstor Fernando Zuluaga Giralda, Director de Asesoria Legal y de Control 
Carlos Andrés Roldán Alzate: Subsecretario Prevención del Daño 
Antijuridico 

18 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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(~ ;;c~::~:~o~;;:;!º70002436 ~ -~-

DEPARTAME~E AN¡;g~~;;o 11111111~11111111111111111111111111111111111111111~11111111111111 1111 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 

facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200 

de 2022, la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 y la Ordenanza 28 del 31 de 

agosto de 2017, y 

a. Que el artículo 27 de la Ordenan:za--.28 del 14 de diciembre de 2023 establece: 

?rtículo 27. • Traslados PresupuesfaTestn;l'.mos. De conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artíc lo 90 del Estatuto Orgánico del 

Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 

partida (crédito) disminuyendg, otra contracrédito), sin alterar el monto total de 

·nv e 

s 
liquidación del resu uesto se denominan "traslados presupuesta/es internos ' 

los a d . a ombia 
Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del 

jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento 

a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos 

de inversión, se requiere el concepto favorable del Departamento Administrativo 

de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaría de Inclusión Social y Familia, mediante el oficio con radicado 

No. 2024020018422 del 29 de abril de 2024, solicitó a la Dirección de 

Presupuesto de la Secretaría Hacienda realizar un traslado presupuesta! interno 

por valor de$ 1.538.042.000 dentro del agregado de inversión. 

c. Que la Secretaría de Inclusión Social y Familia, mediante radicado No. 

2024020019872 del 9 de mayo de 2024, solicitó concepto favorable al 

Departamento Administrativo de Planeación, para realizar un traslado interno 

UIA 

de recursos por valor total de $1.538.042.000. j · 
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DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 
en la vigencia 2024 

d. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable 
en el oficio con radicado No. 2024020020025 del 9 de mayo de 2024. 

e. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el CDP 
No.7100000199. 

f. Que el objetivo de este decreto es trasladar recursos, de acuerdo a los 
lineamientos dados en la Resolución 087 del 18 de enero de 2024, donde se 
reclasifica los fondos del 0-3198 a los fondos 0-3203 y 03204 de la vigencia 
2024, para cofinanciar el Programa de Alimentación Escolar - PAE, teniendo en 
cuenta que es un programa del Gobierno Nacional, que busca garantizar la 
prestación del servicio de r, limentacióA-escolar:-de] manera oportuna y de calidad 
durante el cien por ciento <Hel calendari<}aéade~ ic

1
o, asegurando la concurrencia 

efectiva, coordinada, articgla~a-~ con{l1hta de los recursos a cargo de la Nación, 
los Departamentos y los Murnc1p1os. -~"'! 

En mérito de lo expuesto, 

Artículo Primero. Contracredítese el 13resupuesto y PAC de Ingresos en la 
Secretaría de Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: , 

0-3198 172H l-1-1-02-06-005-05 e 999999 1.538.042.000 

TOTAL $ 1.538.042.000 

territoriales 
para apoyar la 
operación del 
programa de 
alimentación 
escolar 

Artículo Segundo. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión 
en la en la Secretaría de Inclusión Social y Familia, de conformidad con el siguiente 
detalle: 
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DECRETO Hoja 3 

FONDO 

0-3198 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

en la vigencia 2024 

C.G POSPRE AREA 
PROYECTO VALOR DESCRIPCIÓN 

FUN. 
Suministro de 
complemento 
alimentario al escolar 
en las instituciones y 

133D 2-3 C41032 070101 1.538.042.000 sedes educativas 
públicas, de los 117 
municipios no 
certificados del 
departamento 
Antioquia 

TOTAL $ 1.538.042.000 

Artículo Tercero. Acredítese el presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G POSPRE l;,,, AREA 
,1ROYEóTb VALOR Descripción 

FUN. 
Suministro de 
complemento 
alimentario al 
escolar en las 
instituciones 
y sedes 

0-3204 172H 1-1-1-02-06-005- 1.108.708.000 
educativas 
públicas, de 
los 117 
municipios no 
certificados 
del 

públic en las 
iones 

y se es 

0-3203 172H 1-1-1-02-06-005-05 e 999999 429.334.000 
,educativas 
públicas, de 
los 117 
municipios no 
certificados 
del 
departamento 
Antia uia 

Total 1.538.042.000 

Artículo cuarto. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Inclusión Social y Familia, de conformidad con el siguiente detalle: 

IA 



8

G 

DECRETO Hoja 4 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 
en la vigencia 2024 

FONDO C.G POSPRE AREA PROYECTO VALOR Descripción FUN. 
Suministro de 
complemento 
alimentario al escolar 

0-3204 1330 2-3 C41032 070101 1.108.708.000 en las instituciones y 
sedes educativas 
públicas, de los 117 
municipios no 
certificados 
Suministro de 
complemento 
alimentario al escolar 
en las instituciones y 

0-3203 1330 2-3 C41032 070101 429.334.000 sedes educativas 
públicas, de los 117 
municipios no 
certificados del 
departamento 
Antia uia 

1)IAL -$-1-.5~8.042.000 

Artículo Tercero. de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQU~E CÚMPLASE 

lica de Colo11 

Secretaria General 

Proyectó 
Revisó 
Revisó 

Aprobó 
Revisó 

NOMBRE 
Aida Tobón Franco, Contratista-Profesional Universitario 
Cristian Mauricio Buriticá García, Director de Presupuesto 
Revisión Juridica Despacho Hacienda 
Jorge Enrique Cañas Giraldo, Subsecretario Financiero 
Néstor Fernando Zuluaga Giraldo, Director de Asesoria Legal y de 
Control 

Aprobó Carlos Andrés Roldán Alzate: Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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~:~:~~CRETO 11m11~1111111i111111 m11111111111 ~11111111111111111íl1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 2200 de 2022, las 
Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 establece: 

B 

"Artículo 27. Tras/a ps Presupues)ales Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el par19,r;afo 2 8e¡/ artíct!Jfo. po del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, los movimientos pre,supuestale1 consistentes en aumentar una 
partida (crédito) disminuyendo otra (contracredito), sin alterar el monto total 
de los presupuestos 6'e funcionamiento, invbrsión o servicio de la deuda, 
aprobados por la Asa'{nblea De artamental, ~n cada sección presupuesta/, 
esto es, que sólo afeda,;rflj:nexo del decretoj_de liquidación del presupuesto, 
se denominan "trasla i!jos pre-;;'!!:_uestalei _int mas" los cuales competen al 
Gobernador, mediante 'decreto., ~ 

Para la expedición de estos i • ,strativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Órgano que ace parte del Presupuesto General del 

• acienda - Dirección de Presupuesto. Si se 

se • t A 
~ p l" 

b. Qu • do No. 
20 4_ amento 
Admi traslado 
presupuesta! interno. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en 
el oficio con radicado No. 2024020020024 del 09 de mayo de 2024. 

d. Que la Secretaría de Turismo, mediante el oficio con radicado No. 
2024020020217 del 10 de mayo de 2024, solicitó a a la Dirección de Presupuesto 
de la Secretaría Hacienda realizar un traslado presupuesta! interno por valor de 
$111.446.689 dentro del agregado de inversión. 

e. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000201 de mayo 14 de 2024. 

~ 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento en la vigencia 2024 " 

f. Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno dentro 
del agregado de inversión en la Secretaría de Turismo con el fin de realizar 
acompañamiento en todo lo que tiene que ver con el proyecto 110066 "Desarrollo 
Antioquia es Mágica en el departamento de Antioquia". 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en 
la Secretaría de Turismo, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-1010 164G 2-3 C35021 110041 $111.446.689 Desarrollo de Marketing Turístico 
en el Departamento Antioauia 

Total $111.446.689 

Artículo Segundo. Acredít se el Presupuesto PtC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de Turismo, de cbt tormidad i or:i ei'siguiente detalle: 

1 • 1 

4-2030 113B 2-3 

Artículo Tercero. Este decre 

. 689 

DESCRIPCION 
Desarrollo Antioquia es Mágica 

en el departamento de 
Antio uia . 

• fecha de su publicación. 

PUBLÍQUES~ COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNAQ,.,....,.,_, ANTIOQU A 
Repú ~NID 

J~ 
MARTHA PATRICIA ORREA TABORDA 
Secretaria General 

NOMBRE 
Proyectó Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario 
Revisó Cristian Mauricio Buriticá García, Director de Presupuesto 
Revisó Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Aprobó Jorge Enrique Cañas Giraldo, Subsecretario Financiero 
Revisó Nestor Fernando Zuluaga Giraldo, Director de Asesoría Legal y de Control 
Aprobó Carlos Andrés Roldán Alzate: Subsecretario Prevención del Dallo Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicio es 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 2200 de 2022, las 
Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la OJ denan-z-a-2-8-del-1-4-de-diciembre de 2023, establece: 

"Artículo 27. Tras/a 1os Presupu~nlernos. De conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 2 de arl1culo ~O del Estatuto Orgánico del 

Presupuesto, los mov~mientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 

partida (crédito) disminuyendo otra (contracr~dito), sin alterar el monto total 

de los presupuestos e uncionamiento, inve sión o servicio de la deuda, en 

cada sección presupu • sta~ to es, que sóto/ afectan el anexo del decreto de 

liquidación del presu uesto, "se den_QrJ./nan "traslados presupuesta/es 
internos" los cuales comp en al Gobern tJor, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 

BE, : " .. :u A 
~ arl , D ministrativo de E'lanea • rlamental. 

b. Que la ~~e aria e Hal9ct?-median~ oficio con ra2.ri1 2024 0019913 

del 09 de mayo de 2024, solicitó realizar traslado presupuesta! por valor de 

$796.000.000 entre rubros de funcionamiento ; y en el mismo autoriza al Director 

de Presupuesto, realizar traslado presupuesta! del rubro de funcionamiento: 

Servicios financieros y/o conexos inmobiliario, para el rubro: Servicios prestados 
a las Empresas y Servicios de Producción. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 

2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 

Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 

la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 

Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000198 de mayo 14 de 2024. 

d. Que el objetivo de este decreto es dar cumplimiento a obligación derivada del 

Convenio interadministrativo No. 2021-AS-14-0002 celebrado entre el 

J 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento en la vigencia 2024" 

Departamento de Antioquia y la Contaduría General de la Nación, con acta de 
inicio desde el 15 de junio del 2021 y con un plazo de cinco (05) años y (03) meses, 
es decir, hasta el 15 de septiembre de 2026, cuyo objeto es: "Cooperar para la 
implementación del proceso de consolidación de los estados financieros del 
Departamento de Antioquia y sus controladas, a través del software "Sistema 
Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública" - CHIP". 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de 
funcionamiento en la Secretaría de Hacienda, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-101 O 172H 2-1-2-02-02-007 I 1-C--999999- ~7--9p.OOO.OOO 
Servicios financieros y/o 
conexos inmobiliario. 

~ Tot;¡l' $9'.9~.000.000 
111'' 

Articulo Segundo. AcrediJ;;el Pres~ esÍo t4c de Gastos de funcionamiento 
en la Secretaría de Haciendr , de confó~mí~ad con • I siguiente detalle: 

1 "'--- , Servicios prestados a las 
0-1010 172H 2-1-2-02-02-008 999999 empresas y servicios de 

"------ roducción. 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. , 

BERN 

ORREA T ABORDA EUGENIO P 

Secretaria General 

Proyectó 
Revisó 
Revisó 
Aprobó 

Revisó 
Aprobó 

NOMBRE 
Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario 

Cristian Mauricio Buriticá García, Director de Presupuesto 
Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Jorge Enrique Cañas Giraldo, Subsecretario Financiero 

Nestor Fernando Zuluaga Gíraldo, Director de Asesoría Legal y de Control 

Carlos Andrés Roldán Alzate: Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico 

TIOQU 
bia 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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Radicado: D 2024070002439 
Fecha: 16/05/2024 

~~¡~~CRETO l llllll lllll lllll l!ll lllll lllll lllll llll l lll llll ~11 1111111111 ~111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 2024070002168" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa.¡ Por ello, ejercevas-GompFtencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001 . Y frente a los municiejos nó ce~~cados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señalada1" en el artículo 1. 53 d~r ' (ª Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y abministrativ~ de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidadicon la presente, ley. Para¡ ello, realizará concursos, efectuará /os 
nombramientos del personal requef do, administrará los asqensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en er Siste a General d1 Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente ehl!_e:f?s limítr(!)fes, sin rpás requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debic/amente motivados!" 

Mediante el Decreto 2020070002567 ~I 5 ~ de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediant za No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación e epartamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal d~ ente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

iz a • lic • erg • • e ·s r Y 1 
1 u cip de d i los 

e ti . _ . • rati bor • r ¡t; tas 
Educativos de los munici ios no certificados del De artamento de Antia uia. 

Por el Dec~ to N ;z , 2 . Z 1 _ de ·c· , br d ~ O B, s !i)d'fi ó I Q nta de cargos 
docente, directivo eocente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la 
planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, 
asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto 
Docente. 

Mediante el Decreto Nº 2024070002168, del 29 de abril de 2024, en el artículo Primero, se retiró del 
Servicio al señor CARVAJAL ARENAS HERNÁN DE JESÚS, identificado con cédula de ciudadanía 
número 8.457.061, nombrado mediante Decreto 1645 del 19 de mayo de 1988, en la l. E. PEDRO 
LUIS ÁLVAREZ CORREA, Sede, LICEO PEDRO LUIS ÁLVAREZ CORREA- SEDE PRINCIPAL del 
municipio de Caldas, número de Plaza 18329, población mayoritaria, toda vez que, el 02 de mayo de 
2024, cumple setenta (70) años de edad, siendo esta la edad de retiro forzoso de los servidores 
públicos de conformidad con lo establecido en el artículo 1º del Decreto 321 de 2017. 

En atención a que el señor CARVAJAL ARENAS HERNAN DE JESUS, se encuentra incapacitado 
a la fecha, se entiende que el funcionario no se encuentra en ejercicio de sus funciones, por lo que 
no es posible que se proceda con la notificación del acto administrativo, razón por la cual se deberá 
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proceder a modificar el mismo, debido a que el mismo surtirá sus efectos una vez cese la incapacidad 
del señor CARVAJAL ARENAS HERNAN DE JESUS. 

Lo anterior, encuentra fundamento en lo establecido dentro del Articulo 45 de la Ley 1738 de 2011 
que establece lo siguiente: 

"ARTICULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán co"egir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En 
ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la co"ección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Decreto N~º 202407-0000
1

907, del 20 de febrero de 2024, en el 
sentido de indicar que: - -

/11' 

ARTÍCULO PRIMERO: Retirar del rervicio pú~lico educat}vj por haber cumplido la edad de retiro 
forzoso, al señor CARVAJAL ARENAS HERNAN E JESUSr identificado con cédula de ciudadanía 
número 8.457.061, quien actualme~te se encuentra vincula~o en Propiedad, en el Grado 13 del 
Escalafón docente, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula en el Nivel 
de Secundaria, área Humanidades y [eQgua Castellana, )en la l. E. PEDRO LUIS ÁLVAREZ 
CORREA, Sede, LICEO PEDRO LU S Álv'AREZ CORRE~ - SEDE PRINCIPAL del municipio de 
Caldas, número de Plaza 18329, potllación m~ia/ a partir de la fecha de notificación del 
presente acto administrativo según lo exp sto en la ~arte motiva. 

, • • - VAJAL ARENAS HERNAN DE JESUS, el presente 
ést • de , um::i 

~ ~ ~a ci 
, irección de Talento Humano y Dirección de Nómina 

y Prestac· n m bia 
ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~t4~ 
NOMBRE 

Raül Humberto Barrio Po11da 
Director de Talento Humano 

Adrilln Alexander Castro Álzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sinchez 
Director de Asuntos Legales 

Juan David Valencia Mejia 
Abogado .Contratista 

Secretario de Educación 

FECHA 

>-..S- L-----""\_ 

loa arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 1111 normas y dl1po1lclones legales vigente■ y por lo tanto, o 
nuestra responsabllldad lo presentamos para la firma. 

1 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del '20,,,:d~ i\m?re de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por: ello, ejerqe las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a IOS' municipios ~o certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo I s facultades~ señaladas n el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas I y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de c9ntormidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará ~osCnomb amientos del 9ersonal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún aaso ~kmonto de los¿· cursos disponibles en el Sistema 
General de Participaciones y trasladará doce~es-ª_ntre los unicipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición'de os respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
a e d • • • • • •• 
cr d 
r, a 

permisos, conocer y reso ver en segun a ms ancIa e os p 
novedades • • • ocentes, • • s • rativo que 
laboran en e e tos o cadas del 
Departame ~ 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 116 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

1 de3 
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De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento 
de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.5.1.5, "Traslados no sujetos al 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se 
originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 
En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario 
de traslado no lo hayan alcanzado. ( ... ) 

Mediante correo electrónico del 25 ;! e abril _de 202> ~se~ olieita a La secretaría de Educación 
Departamental (Dirección de Perma encia Escolar y Direcci61-n de Talento Humano), cubrir la 

111' • ,1 

vacante de la C.E.R. MADRESECA ~ede C.E.Rt B0J" VAR. Actualmente en el SIMAT la C.E.R. 
MADRESECA sede C.E.R. BOLIVAR, cuenta cd'h un grupo dJ 3 estudiantes, por lo cual se hace 
necesario asignar una plaza y dodente para ~atef der dich~ población y lograr recibir más 
estudiantes que están en lista de es~era. 1 

Una vez presentada esta situación, se hace necesario trasladar por necesidad del servicio a la 
señora SANDRA YINET MARIN t~AST~~• " identi!icadd con cédula de ciudadanía Nº 
1035127489, Licenciada en Educac'ión Básita~con~fa/is en Matemáticas, Vinculado en 
Propiedad PDET, con grado de escala~ 2A, como D~ nte de Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, Población Mayoritaria, en la C.E.R MADR9ECA sede C.E.R. PAEZ, del municipio de 
Anorí, cargo Nº 4155, para la C.E.R. MADRESECA sede C.E.R. BOLIVAR, del municipio de 
Anorí , cargo Nº 4155. , 

uc ·E ANTIOQ 
_ R oúblic DEC E A: Colombia 

ARTICULO PRIMERO: Reubicar el cargo Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL-AR EA 
MAYORITARIA 

Básica Primaria 
ANORI C.E.R. MADRESECA C.E.R. PAEZ Todas 

Cargo N° 4155 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo reubicado en el artículo anterior quedará asignado al Municipio 
de Anorí, como se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL-AR EA 
MAYORITARIA 

Básica Primaria 
ANORI C.E .R. MADRESECA C.E .R. BOLIVAR Todas 

Cargo Nº 4155 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora SANDRA YINET MARIN 
CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1035127489, Licenciada en Educación 
Básica con Énfasis en Matemáticas, Vinculada en Propiedad PDET, con grado de escalafón 2A, 

IA 

2 de 3 
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como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, Población Mayoritaria, para la C.E.R. 
MADRESECA sede C.E.R. BOLIVAR del municipio de Anorí , cargo Nº 4155, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no sumittl istrar---la-doG-umentaGi : n requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente, ª1ículo, el Docente y Directivo Docente 
per~anecerá en estado inactivo er el Sistema' fiumano. 

ARTICULO SEXTO: Registrar la n©vedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de 1d Secretaría- i:ie Educación y archívese copia del presente 

1 
Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

PLASE 

' 1' BERNA~ • . , 
MAORICIO ALVI R RAMIR z 

NTIOQ 
Repú bl ic Secreta ''O de Edueªc51o m bia 

Revisó : 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Mi lady Angélica Fajardo Suárez 
Profesional universitario 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo mos ajustado a las normas y disposicion 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentam s para la firma. 

3 de 3 
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DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y, El Decreto 1075 de 2015 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materi educativa. Por ello,:fjerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. )\' ,t~~nte a los. /unícipios l~º certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultad • - as, en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativaJ y el pers te y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta ~e cargos a a de c , nformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuar;\ los nombr os del li)ersonal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el-monto e 0s recursds disponibles en él Sistema General 
de Participaciones y trasladará docéntés-entre los municipios) preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expe ici&t-'cte~ respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." , ~ 

Mediante el Decreto 2020070002567 del---05 de nov·embre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Oraenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 

funciones a la Secreta • • • el Departamento de Antioquia, para administrar 
e, • • ce • istEa • 1 
ar, ia omisi , 

los di y ele 
, tes y personal administrativo que laboran en los 

dife_rent~s R ~v~ s de I9,SfiU~ici~ros '1P~ r a~artamento de 
Antroqura. t--' \., U e; U 

El Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, modificó la planta de 
cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994 y el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

1 de 3 

IA 
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El artículo 22, Ley 715 del 2001, indica: Traslados Cuando para la debida prestación del servicio 
educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, 
distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: 
La conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más 
cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón 
de la naturaleza y complejidad de sus funciones" 

Mediante Acta Nº 02 del 11 de marzo de 2024, el comité municipal de asignación de cupos y 
matriculas de san roque, solicitan a la dirección de permanencia escolar la apertura de un grupo 
de grado decimo en la I.E. PRESBITERO ABRAHAM JARAMILLO, sede l. E. PRESBITERO 
ABRAHAN JARAMILLO - SEDE PRINCIPAL, ya que la institución solo cuenta con dos grupos 
de grado decimo con un total de 92 estudiantes. Además, mediante Acta Nº 004 del 3 de abril de 
2024, el consejo académico y los d0Ger:1tes-Efe-.. la-ir:1stit1:1Gié~del I.E. PRESBITERO ABRAHAM 
JARAMILLO, del Municipio de Sa1 _Roqu~., s9lici~,1a a conversión del cargo docente Nº 
5290, el cual actualmente se encuer,tra en el niv~I de Básica rimaría, para convertirlo al nivel de 
Básica Secundaria en el área de Ct:iencias Na\.urales y Edu1cación Ambiental; área y nivel que 
responden con mayor concordanci1 a la necesÍ~ad del servi~io. 

En tal caso, por necesidad del serv jcio, J.,S procedente la co~versión del cargo docente Nº 5290, 
adscrito a la I.E. PRESBITERO ABR~AM JARAMILILO, s~de l. E. PRESBITERO ABRAHAN 
JARAMILLO - SEDE PRINCIPAL dé'--l:3á~a primaria a 1~ Básica Secundaria en el área de 
Ciencias Naturales y Ed~cación Amh¡iental, igu~r:iente se a91ara que la docente ~ue a_c~ualmente 
ocupa el cargo, es decir, ALEJANDRA VAlENTINA ___ E~l=>INOSA FRANCO, 1dent1f1cada con 
cédula de ciudadanía Nº22041786, L~ enciada en Ed .éación Básica con Énfasis en Ciencias 
Naturales y Educación ambiental, Especialista_eo_gerencia informática, cumple con la idoneidad 
para la Básica Secundaria. 

ARTÍCUL 

SAN ROQUE 
I.E PRESBITERO 

ABRAHAM JARAMILLO 

ANTIOQ 

l. E. PRESBITERO 
ABRAHAN JARAMILLO -

SEDE PRINCIPAL 
Básica Primaria 
cargo Nº 5290 

ARTÍCULO 2º: Los cargos convertidos quedarán asignados de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

l. E. PRESBITERO 
Básica Secundaria 

I.E PRESBITERO ABRAHAN JARAMILLO - Ciencias Naturales y 
SAN ROQUE ABRAHAM JARAMILLO SEDE PRINCIPAL 

Educación Ambiental, 
cargo Nº 5290 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a ALEJANDRA VALENTINA .ESPINOSA FRANCO, 
identificada con cédula de ciudadanía 22041786, Licenciada en Educación Básica con Énfasis 
en Ciencias Naturales y Educación ambiental, Especialista en gerencia informática, vinculada en 
Propiedad, regida por el estatuto 1278 de 2002, como Docente de Aula, grado en el escalafón 

IA 
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2Be para el I.E PRESBITERO ABRAHAM JARAMILLO sede l. E. PRESBITERO ABRAHAN 
JARAMILLO - SEDE PRINCIPAL, cargo Nº 5290, del municipio de SAN ROQUE. 

ARTICULO 4º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 5º: Notificar a los interesados el pr sente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alg ili~o. , ~ 

ARTICULO 6º: Registrar la novedal en las bases de datos el Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretarí de Educadó y archíve e copia del presente Decreto en la 
hoja de vida del Servidor Docente. • 

f 

' -

BERNACI A~e: . • IOQ 
Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

Subsecretario Administrativa 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Asuntos Legales 
juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Milady Angélica Fajardo Suárez 
Profesional universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 

FECHA 
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Radicado: D 2024070002442 
Fecha: 16/05/2024 

~:~:n~~CRETO 1 ~IIII IIIII IIIII IIIII IIII IIIII !III IIIII IIIII IIIII ~11 Hll lllll 11111~1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no dertificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artícu16 ~153 de la Le,y'i15 :a~ 1~94, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de lok,planteles edu6ativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. para ello, realizará ' oncurJos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, siíÍ ~uperar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participacione,s y traslar ará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sih más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivadosl" 1 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de Aov:iembre de 2020, ~ odificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la structura~ dministr_ativa 9e la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de ~ducación del D'e~ ~amento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar_),Omisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios-y- demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Depart~ ento de Antioquia. 

de od 
n d ed 

, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. ' 1 ■ ,--1 1 

El articulo 6° de 1~ ~ 2001, uM~ep s les coW r la planta 
del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no certificados, con el 
fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, 
dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general 
dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas docentes y 
directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en algunos 
establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de Permanencia 
Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Articulo 2.4.5.1.5, "Traslados no sujetos al proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 
administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario 
de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 
En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario de 
traslado no lo ha an alcanzado. . .. 

1 1A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Por tal motivo las directivas de la Secretaria de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar 
por necesidad del servicio al señor JOHN JAIRO GARCÍA LONDOÑO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 8.010.572, Licenciado en Educación: Español y Literatura - Magíster en Gestión de la 
Tecnología Educativa, Vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3BM, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria-Área de Humanidades y 
Lengua Castellana, Población Mayoritaria, plaza Nº 5218 de la l. E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO 
sede l. E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO - SEDE PRINCIPAL del municipio de Amalfi, para la l. E. R. 
SAN JOSE DEL NUS sede COLEGIO SAN JOSÉ DEL NUS del municipio de San Roque, cargo Nº 4388, 
en remplazo de la señora DORA ALBA SALAZAR SALDARRIAGA identificada con cedula de ciudadanía 
N° 22.025.293 quien renuncio. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO 1 º: Trasladar en la Planta 0
1
. e~Gargos-del-Qepalct!3mer-1~0, pa9ado con recursos del Sistema 

General de Participaciones a la señor J_9HN J,All~O ~RCIA LQNDONO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 8.010.572, Licenciado e

1
n1,,J:ducación::Jtspañql y\Liferatura - Magíster en Gestión de la 

Tecnología Educativa, Vinculado en Propiedad, con grado de esbalafón 3BM, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente dr Aula, en el -~ivel de Básica! Secundaria- Area de Humanidades y 
Lengua Castellana, Población Mayoritaria, para la l. ~ R. SAN JOSE DEL NUS sede COLEGIO SAN 
JOSÉ DEL NUS, Plaza N° 4388del municipio de San Roque, en ~emplazo de la sefiora DORA ALBA 
SALAZAR SALDARRIAGA quien renundio según lo expuesto en la p1rte motiva. 

ARTÍCULO 2º: A los docentes y directivos ~ e~s qu~e se trasladeh o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuer o con~ ! Estatuto Docento/que les sea aplicable, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el~do pe inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sist ma de Atenci /a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobemacrón de Antioquia. 

• • • tación requerida en los términos y condiciones 
y D 

ARTICULO 3º· Notificar al ·nteresad el presente acto admi istrativo, f aciéndole saber ~ue contra éste 

no procede reetir, o ªDª· b 1 ~~ e o o m I I a 
ARTICULO 4°: Registrar la novedad e~~ses ae datos de Sistema de 1nror~ l c1ón H'umano y Planta 
de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente Decreto en la hoja de vida del 
Servidor Docente 

Revisó : 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

~~A. 

MAURICIO ALVI 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrlin Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativa 
Raúl Humberto Berrlo Posada 
Director de Asuntos Legales 
Juan Felipe Rendón sanchez 
Director de Asuntos Legales 
Mllady Angélica Fajardo Suarez 
Profesional universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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~i:i!~~!~~12\~il 11 l~l il\ l\lll ll~ llll mi lll i1f Í~li\lliii \ll\ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales. y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar. 
ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos. efectuará los 
nombramientos del personal requerielo, administrarir los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles ep ,el Sistema Gj_n-Gaide P~rticipaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente ¡~ntre los lim_,_·t~.ofes, sin tilá~ requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos 'debidamente,; oti a~ os." • I 

* Mediante el Decreto 202007000256¡, del 5 de nov·e bre de 2020, modificado por la Ordenanza No. 
23 del 6 septiembre de 2021 .' se ~ determina la. estructura ~Ldministrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a ta.,,Secretarra /de Educac¡ón del Departamento de AntIoquIa, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docentr , directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramieA°to~ t~sladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segu~~a instanci~proce/ os disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y pec~ nal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos e los municipio . no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* • • re de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
ón • • e • lo. 
am io d 

* LUZ A • • e • (a) GOn cé • • .561.059, 
Licenciad is aniaaden I gfster en 
Tecnologf • ió ctual erttéJp o docente 
de básica primaria, en a Institución Educativa Antonio Roldan Betancur - Sede Principal, del municipio 
de Briceño, plaza mayoritaria, código plaza 5744, adscrito (a) a la Secretaria de Educación de 
Antioquia, nombrado en propiedad mediante el Decreto 0905 del 01 de abril de 2009, inscrito (a) en el 
Grado "2AM" del Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el estatuto Docente 1278 de 2002, 
información que reposa en la hoja de vida del (la) docente, de quien la Comisión Nacional del Servicio 
Civil mediante la Resolución N° 8638 del 18 de marzo de 2024, ordena a la Secretaria de Educación 
del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, realizar los procedimientos 
legales y vigentes aplicables para la reubicación del (la) docente en esa entidad territorial. 

* El Departamento de Antioquia y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellin 
al encontrar que reúne los requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado; por el 
cual se accede al traslado de la docente LUZ ADRIANA VASQUEZ TORRES, a esa entidad territorial. 

* De conformidad con el parágrafo 2º del articulo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los traslados 
entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado artículo, y requieren 
adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

1 ele 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 
MEDELLÍN, a la señora LUZ ADRIANA VASQUEZ TORRES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
32.561.059, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, 
Magíster en Tecnología de la Información y la Comunicación, quien actualmente presta sus servicios 
como docente de básica primaria, en la Institución Educativa Antonio Roldan Betancur- Sede Principal, 
del municipio de Briceño, plaza mayoritaria, código plaza 5744, inscrito (a) en el Grado "2AM" del 
Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el estatuto Docente 1278 de 2002, de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La docente Luz Adriana Vasquez Torres, deberá tomar posesión del cargo en 
el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín tal como lo señala el Decreto 1075 
de 2015 y seguirá conservando los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la 
rige, y deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión 
finalización e inicio de labores a la Secretaría Departamental de Antioquia, a más tardar al día siguiente 
de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez po • esionada la d~c~sq ez Torres, en el Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación db'~Medellín, será relevadó(a) de Nómina del Departamento de 
Antioquia y se enviará la hoja de vida¡de la misma¡<¡con toaos les ~nexos, el expediente de clasificación 
y ascenso en el escalafón docente )J antecedente disciplinari9s, a la Secretaría de Educación del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnolo!1Jía e Innovación e Medellí . 

ARTÍCULO CUARTO: Para los e~ect0s legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría A~minist~tiva, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de ~ competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la noveaad en la~d os de Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Edu ación. 

Aprobó: 

Aprobó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrahvo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales Educación 
Vanessa Av1la Palacio 

Proyectó: Aux1har Adm1nistrat1vo 

FIRMA FECHA 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto. ba¡o nuestra responsab1l1dad 10 presentamos para ta firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUÍA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia ed t .cativa.2Qc_ello.~ejerceJas_competencias descritas en el articulo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los .mu11icieios no- ce~ifiddos tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultade ~señaládas ert el artí'culb 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal d6cente y ad~ i'gistrativo, de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de cdnformidad con la presenté ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del perspnal requerido, administrar! los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General d~ Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente ~ntre) os limítrofet sin más tequisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debida~ tivados." ~ 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de novi~bre de 2020 modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina ia estructura adminis!J:.ali a de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del ,9 partamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar lice cias, olor _av comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los muoicipios no certificados de Departamento e A tío.quia 

d o 
ón 

~1~~:~sG~ • • • ca Daento de Oi0frrf6 ,aecursos del 

El título 5 o e 15, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un 
conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

Mediante radicado Nº 2024010140256, del 02 de abril de 2024 y 2024010142881 del 03 de abril de 2024, 
allegados a través del Sistema Mercurio, el señor HERNANDO ANTONIO IBARGUEN IBARGUEN, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 4839902, Licenciado en Educación Básica Primaria, quien se 
encuentra en propiedad - PDET, solicitó ser acogido al comité de Docentes y Directivos Docentes 
amenazados y/o desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, es procedente trasladar por motivos de seguridad, el señor HERNANDO 
ANTONIO IBARGUEN IBARGUEN, identificado con cédula de ciudadanía Nº4839902, Licenciado En 
Educación Básica Primaria, quien se encuentra en propiedad - PDET, como docente de Primaria, para 
el C. E. R. MORRON, sede C.E.R. LA MOLINA, del municipio de BRICEÑO, plaza Nº 5736; en 
reemplazo de la señora MARIA LEOMELINA BLANDON ESCOBAR, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43113145, quien pasó a otro municipio; el señor HERNANDO ANTONIO IBARGUEN 
IBARGUEN, viene laborando como docente de Primaria, para la I.E.R TRINIDAD ARRIBA sede C. E. R. 
PLATANAL del municipio de Nechí, plaza Nº 2706. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUÍA 
GOBERNACIÓN 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor HERNANDO ANTONIO IBARGUEN 
IBARGUEN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 4839902, Licenciado En Educación Básica 
Primaria, quien se encuentra en propiedad - PDET, como docente de Primaria, para la C. E. R. 
MORRON, sede C.E.R. LA MOLINA, del municipio de BRICEÑO, plaza Nº 5736, en reemplazo de la 
señora MARIA LEOMELINA BLANDON ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía N° 43113145, 
quien pasó a otro municipio; el señor lbarguen lbarguen, viene laborando como docente de Primaria , en 
la I.E.R TRINIDAD ARRIBA, sede C. E. R. PLATANAL del municipio de Nechi, de acuerdo a lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al interesado haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los ef~ctos leg~les péffih~nter enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Admlí)i,S,trativa, Dir~ Bón c;Je Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría e Educació~ de A.ntioquia.1 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos! docentes qu se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuefi o con el Ektatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la n0tificaei0n, de erán aportar él certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radica t-ªJravés del Sistema 5e Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 1'8~ o 1 de la G7bernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministra a documentación-.J:.eifuerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, e Docente y Dir ltívo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad n la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 

·.~ "':::A NT I O Q 
ombia Repúb 

Secretario de Educación 

Aprobó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales Educación 

Raúl Humberto Berrío Posada 
Director de Talento Humano 

FIRMA FECHA 

Daniel Ossa Sánchez / 
Proyectó: Abogado contratista 03 /OS- W 2 4 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y to encontramos ajustado a las normas y disposiciones lega~s vigent 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad 1o presentamos para la firma 
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Radicado: D 2024070002445 
Fecha: 17/05/2024 

~i~Jn~~CRETO l 1111111111111111111! 11111~1111111111 llli 11111 1I~ 11~ 11111111111 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades- señaladas-en- e, articalo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

1 ~ 1 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo\de ios planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de cdnformidad cor.f la pres~te ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del pers6nal requerid~, administrar~ los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente e

1
ntre los limítrofes, sin más I equisito legal que la expedición de los 

respectivos actos administrativos debidame.nte motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 d~I tae"'Q~>Viempre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina )a est~ cfür~inistrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaría ~ Educación del'°JJartamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar omisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios- y- demas novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municiP-ios no certificados del Departamento de Antioguia. 

13 re 
s y tiv 

educativo e • • • u • ent ti • • • certificados 
del Departa 0n d nes. 

El título 5 e , a [culo .... 5, regu os ras a os no suJe os a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la Convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

Mediante radicado N° 2024010145375, del 04 de abril de 2024, allegado a través del Sistema Mercurio, el 
señor DAYER JANIRO SOTO MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 92553717, 
licenciado en español y comunicación, vinculado en vacancia definitiva, regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, solicitó ser acogido al comité de Docentes y Directivos Docentes amenazados y/o 
desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, es procedente trasladar por motivos de seguridad, al señor DAYER JANIRO 
SOTO MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 92553717, licenciado en español y 
comunicación, vinculado en vacancia definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
docente de aula en el área de humanidades y lengua castellana, para la plaza vacante en la I.E SAN 
FRANCISCO, sede I.E.R EL MORRO, del municipio de Liborina, plaza N° 8753; el señor DAYER 
JANIRO SOTO MARTINEZ, viene laborando como docente de aula en el área de humanidades y lengua 
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castellana, en la l. E. LA ESMERALDA en la sede l. E LA ESMERALDA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de EL BAGRE, plaza Nº 9001. 

Por lo anteriormente expuesto, la secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor DAYER JANIRO SOTO MARTINEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 92553717, licenciado en español y comunicación, vinculado en 
vacancia definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como docente de aula en el área de 

humanidades y lengua castellana, para la plaza vacante en la I.E SAN FRANCISCO sede I.E.R EL 

MORRO, del municipio de LIBORINA, plaza Nº 8753; el señor SOTO MARTINEZ, viene laborando como 
docente de aula en el área de humanidades y lengua castellana, en la l. E. LA ESMERALDA, en la sede 
l. E LA ESMERALDA - SEDE PRINCIPAL, del munici io de EL BAGRE, de acuerdo a lo expuesto en la 
parte motiva. ~ 

~ t. /. .. , \ 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el p~esente ac ~ • • iv,o al interesado haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno. i. 1 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos leg inentep enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Admihistr~tiva, ,rece, n de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Pres'.aciones Sociales de la Secretaría de ~ ión,de Antioquia.). 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y direot~~centesfe se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propie'<,_ad de acuerclocoQ e Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán :J!P ar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través- del- Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. , 

ta id 
e D 

ARTÍCULO la e serv1c(9SW 
HumanoyP . V 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrlo Tobón 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Daniel Ossa Sánchez 
Abogado contratista 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE! 

~ ./iJ. 
MAURICIOAL:~ Z 

Secretario de Educación 

FECHA 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO Nº 

"Por medio de la cual se declara la vacancia definitiva de un cargo por abandono y se retira 
del servicio a un docente financiado con el Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto Nacional 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto Nacional 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto Nacional1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

1. El señor DIEGO MAURIClf-MASS.0-LOE.EZ,Jdentificado con cédula de ciudadanía Nº 
76.333.229, fue vinculado jl1 la modal[da~vacante d~finitiva mediante el Decreto número 
2023070001760 del 14 de abril de 2023 del IDep\ijamento de Antioquia, como docente 
de aula tiempo completo, 6ajo el Decre o ey 1271 de 2002, nivel salarial 3AM, en el 
área de matemáticas, en 1J l. E. San J del municipio de Marinilla. 

2. Por motivo de novedad d e tismo la Rehtora MARTA CECILIA ZAPATA 
GONZALEZ, identificada eon~cédula de ciudadaníJ número 21.632.461 reporta que el 
docente DIEGO MAURICIO MAS5°'LOP~o sf ha presentado a realizar sus labores 
desde el 23/04/2024 en ad ~----y_ 

3. la Dirección Técnica de Humano de la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, re!=juirió al docente DIEGO MAURICIO MASSO LOPEZ a B _u ~~~ • -~ 

e 

4. D el docente 
D uerimiento 

que se le fue solicitado, es por esto que le docente estaría incurriendo en un presunto 
abandono de cargo al no estar presente en la Institución Educativa de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.2.11 .1.9 del Decreto 1083 de 2015 que dispone: 

"ARTÍCULO 2.2.11.1.9. El abandono del cargo se produce cuando un empleado 
público sin justa causa: 
1. No reasume sus funciones al vencimiento de una licencia, permiso, 

vacaciones, comisión, o dentro de los treinta (30) días siguientes al 
vencimiento de la prestación del servicio militar. 

2. . Deie de concurrir al trabaio por tres (3) días consecutivos. 
3. No concurra al trabajo antes de serte concedida autorización para separarse 

del servicio o en caso de renuncia antes de vencerse el plazo de que trata el 
presente decreto. 

4. Se abstenga de prestar el servicio antes de que asuma el cargo quien ha de 
remplazarlo. 

1 de 6 

IA 



30

G 

m 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

5. Al realizar un análisis exhaustivo y meticuloso de los hechos por los cuales se verifica el 
ausentismo del docente DIEGO MAURICIO MASSO LOPEZ y el acervo probatorio 
allegado, se obtienen las siguientes conclusiones: 

5.1 El docente DIEGO MAURICIO MASSO LOPEZ, ha venido presentando ausencia 
laboral, esta se ha venido causando presuntamente a partir del 23/04/2024 en 
adelante, en la l. E. San José, del municipio de Marinilla. 

5.2 El docente DIEGO MAURICIO MASSO LOPEZ, no tiene concepto de salud 
ocupacional o recomendaciones médicas que conlleven a tomar medidas 
administrativas de protección de su integridad en salud con un traslado a una zona 
o un establecimiento educativo en particular. 

5.3 El docente DIE~O MAURICIO MA~SJ:bO~EZf no presentó justificación alguna 
sobre la ausencia pre•1~)ada a par el 23/04/2024 en adelante. 

5.4 En conclusión, el doaente DIEGO MAURICI MASSO LOPEZ, incurrió en 
1 

ausentismo no justifica90 a partir del 23/04/2024 en adelante, en la l. E. San José, 
del municipio de Marinilla. 

5.5 Es necesario precisar que, ae co~ormidad co la Ley 115 de 1994 y el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, ~ educación-form..@.! e presencial, y por la ausencia del 
docente DIEGO MAURICIO MASSO LOP~ se ha causado afectación al servicio 
educativo, esto es, al derecho Dndamenta1 de la educación de los niños descrito en 
el artículo 44 y 67 de la Constitución Política. Por otro lado, el docente no aportó 

B Eargum~nto ')\prueba lalg a que co Ueve a ser ~ arzada pa[a justificar su 

a en ,a. J-\. J-\. 
5.6 Aunado a lo anterior al no cum lir con e tramite exi , o en ro e ,cu o 

2 re·lac para las 
o • dacle debe ser 

aceptada y sustentada por un médico que así lo exprese, se entiende que el 
docente DIEGO MAURICIO MASSO LOPEZ, incurrió en el abandono del cargo de 
conformidad con las situaciones aquí establecidas y a los elementos de prueba que 
conducen a determinar que no se encuentra justificada su ausencia en el periodo 
comprendido a partir del 23/04/2024 en adelante. 

6. El literal i del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, indica: " .. .El retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce en los siguientes casos:" "(. . .)" "i) Por declaratoria de 
vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo .. . " 

7. El artículo 2.2.11.1.1, ibídem, establece las causales del retiro del servicio, así: "El 
retiro del servicio implica la cesación en el ejercicio de funciones públicas y se produce 
por: 
"( .. _),, 

"8) Declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo .. . " 
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8. Por su parte, el artículo 2.2.11.1.10, ibídem, establece "Procedimiento para la 
declaratoria del empleo por abandono del cargo. Con sujeción al procedimiento 
administrativo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan, el jefe del organismo deberá establecer la ocurrencia o no de cualquiera 
de las conductas señaladas en el artículo anterior y las decisiones consecuentes. 
PARÁGRAFO. Si por el abandono del cargo se perjudicare el servicio, el empleado 
se hará acreedor a las sanciones disciplinarias, fiscales, civiles y penales que 
correspondan. " 

9. El Honorable Consejo de Estado, con respecto al abandono del cargo ha emitido 
diferentes pronunciamientos. A continuación, se transcriben los apartes pertinentes de 
algunos de ellos que sustentan la decisión en la parte resolutiva: 

En sentencia del 31 de julio ¡e; ,?ooa: dén~oG r,.ie j iente radicado 68001-23-15-000-
2000-01185-01(2151-07), C.R. GUSTAVO' EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, se dejó 
establecido que: 

" ... Tanto para los funcionari ,s , I bramiento como para los de Carrera, la 

declaratoria de vacancia por abando cargo no s1ñala condicionamiento alguno de 
culpabilidad, solo basta que es\e oc~ a,~n clos términos del artículo 126 del decreto 1950 
de 1973, para que la administración pueda-proveer 7/ servicio, designando a la persona 
que va a ocupar el lugar del funcionario que sin m;¡¡fflr causa hace dejación de su empleo. 
Es una previsión que favorece en prmcipio_a-fa~ ministración no al administrado y que 
tiene razón lógica en la protección del interés general que anima el servicio público, el cual 

e ha a un funcionario de sus deberes en los 
I ~ Q 

s io 

oceder la forma ordenada or la le . Es decir. ue ésta opera por 

minisR n a ramente 
declarativ, p d , ario que 
respete el debido proceso. En este orden de ideas, la declaratoria de destitución por vía 

disciplinaría, son independientes, no depende una de la otra, no son excluyentes, poseen 
trámites diferentes, competencia funcional diversa y con una semejanza: la misma causal: 
abandono del cargo. De manera que, no es ilegal la actuación de la administración, cuando 
actúa primero, con el procedimiento administrativo y luego con el procedimiento 
disciplinario, razón por la cual el cargo por este argumento no prosperará." 

En este mismo sentido, en sentencia del 13 de junio de 2013, dentro del expediente radicado 
Nº 54001-23-31-000-1999-00259-01(0140-11), C.P. ALFONSO VARGAS RINCÓN, se indicó 
lo siguiente: 

"De conformidad con la normativa transcrita y la jurisprudencia citada, en los casos en 
que se presenta la ausencia de un empleado al trabajo durante tres días consecutivos, 
el nominador deberá adelantar un procedimiento breve y sumario en donde se respete 
el debido proceso al encartado, concediendo la oportunidad de ejercer el derecho de 
contradicción y defensa, con el objeto de acreditar la inasistencia y una vez 
comprobado que no existió justa causa para la misma, procederá a declarar la 
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vacancia del empleo, sin perjuicio de que el servidor pueda allegar las pruebas que 
justifiquen su ausencia, evento en el cual no procedería la declaratoria de vacancia" 

Y en sentencia del 6 de junio de 2019 dentro del expediente radicado Nº 11001-03-25-000-
2012-00230-00 (0884-2012), C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, se expuso lo siguiente: 

"Se ha sostenido que el abandono del cargo, función o servicio se puede presentar en 
dos eventos. El primero, cuando se renuncia al ejercicio de las funciones propias del 
cargo, con la necesaria afectación de la continuidad del servicio administrativo; y el 
Segundo, cuando el trabajador deserta materialmente del cargo al ausentarse del sitio 
de trabajo y no regresa a él para cumplir con las labores asignadas, propias del empleo 
o del servicio ... " 

10. Así mismo, la Honorable Corte Constitucional, mediante Sentencia C-1189 de 2005, 

B 

M.P. Humberto Antonio Siérra Porto, con re . 'I abandono del cargo, consagró lo 

siguiente: ~ J, • 

"Abandonar el cargo, o fl servicio, ifación voluntaria definitiva y no 
transitoria de los deberes y responÍabilidades que 

1

exige el empleo del cual es titular 
el servidor público. En consecuencia, dicho abandono se puede presentar, bien porque 
se renuncia al ejercicio de la~ ores o funcionets Jropias del cargo, con la necesaria 
afectación de la continui ad ciel"Servicio adminis rativo, o bien porque se deserta 
materialmente del cargo a1'-ausentarie-el servidor, del sitio de trabajo y no regresar a 
él para cumplir con las labores___ asignadas, p~ ·as del cargo o del servicio. Corolario 
de lo anterior es que el abandorfo debe ser-injustificado, es decir, sin que exista una 
razón o motivo suficiente para que el servidor se exima de la responsabilidad de 

ar, o o del servi • , 
e ar, 
. "( 

e na~ ul i • gales y 
r: . inistraGiém . .o de las 
causales e retiro e serv1c10, e abandono del cargo, sin perjuicio de la iniciación del 

respectivo proceso disciplinario. 

La Corte Constitucional ha establecido que la coexistencia del abandono del cargo 
como causal de retiro del servicio en el régimen de la administración pública y como 
falta gravísima en el Derecho Disciplinario no implica la vulneración de la prohibición 
del doble enjuiciamiento o propio constitucional del non bis in ídem, sino que los dos 
régimes está regidos por principios, funciones y finalidades diversos y que, si bien la 
posibilidad para la autoridad administrativa de declarar la vacancia del empleo ante la 
configuración de la causal de abandono del mismo conlleva una consecuencia 
negativa para el servidor o el funcionario público, ésta no constituye una medida 
sancionatoria. Las garantías propias del debido proceso deben tener aplicación en 
todos los juicios y en las actuaciones administrativas por mandato de la Carta 
Fundamental y de los instrumentos internacionales como el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. El debido proceso implica el respeto de unas garantías previas a la 
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expedición de la decisión, así como de unas garantías posteriores, que en el ámbito 
de los procedimientos administrativos guardan relación con el agotamiento de los 
recursos de la vía gubernativa, así como con la posibilidad de someter al control 
jurisdiccional la validez jurídica de dichas decisiones. Por ello, del examen efectuado, 
esta Corte colige que la causal de retiro del servicio por abandono del cargo, consagra 
en el literal i) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, no tiene proyección hacia el 
derecho disciplinario, sino que se enmarca dentro de las medidas administrativas que 
tienden a dar plena aplicabilidad a los principios que rigen la función pública y a evitar 
traumatismos en su marcha normal." 

11. El artículo 365 de la Constitución Política, dispone: 

"Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del 

Estado a_s~gur~r ~u prest~c~ón ,eficie~te a to~o~ lo~ ~a~i~antes d~~ territorio nac!onal. 
Los servicios pub/Jcos estaran somet,aos/aÍ reg,men

1

1und1co que flJe la ley, podran ser 1 ,,,,,,, ')( ' 
prestados por el Estado, directa o indireptamente, por comunidades organizadas, o por 
particulares. En todo caso, f el Estado m~n.f..encfrá la rbgulación, el control y la vigilancia 
de dichos servicios. Si por razones fle"soberaníJ o de interés social, el Estado, 
mediante ley aprobada pdr l~ mayoría~d~ los mier bros de una y otra cámara, por 
iniciativa del Gobierno decide~ servarse determinadas actividades estratégicas o 
servicios públicos, deberá indemniz-aserevia y plena ente a las personas que en virtud 
de dicha ley, queden privad s del ejercicio-de~ na actividad lícita." 

12. Adicional a lo anterior, se encuentra _ las suficientes constancias que permiten 
determinar que el docente DIEGO MAURICIO MASSO LOPEZ se le brindaron todas 

e d on • •• • · • 

e on 
as ~ a B 

pronunciamiento ue ·ustifique lo indilgado. 

Enmérit lica de Colombia 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: RETIRAR DEL SERVICIO al docente DIEGO MAURICIO MASSO 
LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 76.333.229 vinculado de manera vacante 
definitiva mediante el Decreto número 2023070001760 del Departamento de Antioquia, como 
docente de aula tiempo completo, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, nivel salarial 3AM, en 
el área de matemáticas, en la l. E. San José del municipio de Marinilla, Antioquia, N° plaza 
13424; por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA VACANCIA DEFINITIVA POR ABANDONO DEL 
CARGO desempeñado por el docente DIEGO MAURICIO MASSO LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 76.333.229, vinculado de manera vacante definitiva, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, como docente de aula tiempo completo, nivel salarial 3AM, en el área de 
matemáticas, en la l. E. San José del municipio de Marinilla, Antioquia, Nº plaza 13424; por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO Notificar al docente el presente acto administrativo, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 66 y siguientes de Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Archivar la novedad en la hoja de vida de la servidor público. 

ARTÍCULO QUINTO: Compulsar copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría 

Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 

de la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: COMPULSAR COPIAS del presente acto administrativo a la OFICINA 

DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO, para que proceda con lo de su competencia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra esta decisión procede recurso de reposición en sede 

administrativa. 

Revisó 

leg 

I , ~1 
Nr lFIQUES E 

1 

1 1/ 

M URICIOA I 
"reta~ Educació 

Adri~n Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se da continuidad en provisionalidad vacante definitiva a un docente, en 
la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antio~uia fue certificado en materia--educati\i'a~gof'.-eUo, eJerc~ I~~ competen~ias desc~itas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de ¡2001. Y f~ent3/.r-los ml.m1c1p1os no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administral ,ejerciendcyfas facufta~es señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las institucio~es educat.ivéfis. x el persorol al docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la plarfta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizalá concursos: e/ectuará Vos nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascerlsos, sin superar en ning'ün caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema GenerarcJe., Rarticiílaciones 1,, trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre lo's:lf!!IJf!ofes, sin másirequisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debiila~tiva os." 

Mediante el Decreto 202007000~ 67 del 5 de nov·. mbre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2 21, se de ermina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga unciones a la Secretaría de Educación del 
De artamento de Antio uia ara r liz r nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 

~¡1~ u~ • • UIA 
ife bl 
Antioquia. 

Por el D 30'1 00 1 • i odificó la 
planta d ocentes vo e para la 
prestación e servIcI0 e uca Ivo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante Decreto N° 2024070000697 del 05 de febrero de 2024, se nombra en 
provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor LOPERA ORTIZ 
JUAN ESTEBAN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8.103.262, Licenciado en 
Educación Básica con énfasis en Matemáticas y Magister en Gestión de la Tecnología 
Educativa, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria y Media, área 
Matemáticas para la l. E. SAN LUIS GONZAGA, sede LICEO SAN LUIS GONZAGA-SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza N° 18747, mientras dure el permiso 
sindical remunerado, del señor José Jaime Montoya Restrepo, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 70.066.856. 

Dando cumplimiento a la Ley 909 de 2004, y al artículo 1 º del Decreto 321 de 2017, que 
corrigió el artículo 1 º de la Ley 1821 de 2016, en el sentido de extender la edad de retito 
forzoso hasta los 70 años de edad para los servidores públicos, mediante Decreto Nº 
2024070001786 del 1 O de abril de 2024, se retira del servicio público educativo, al señor 
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MONTOYA RESTREPO JOSÉ JAIME, identificado con cédula de ciudadanía número 
70.066.856, por haber cumplido la edad de retiro forzoso desde el 20 de marzo de 2024. 

En consecuencia de lo anterior se hace necesario dar continuidad en provisionalidad vacante 
definitiva al señor LOPERA ORTIZ JUAN ESTEBAN, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 8.103.262, Licenciado en Educación Básica con énfasis en Matemáticas y Magister en 
Gestión de la Tecnología Educativa, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria 
y Media, área Matemáticas para la l. E. SAN LUIS GONZAGA, sede LICEO SAN LUIS 
GONZAGA-SEDE PRINCIPAL, del municipio de Copacabana, plaza Nº 18747, Población 
Mayoritaria, por retiro forzoso del señor MONTOYA RESTREPO JOSÉ JAIME desde el 10 
de abril de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar continuidad en provisionalidad vacante definitiva al señor 
LO PERA ORTIZ JUAN ESTEBA~dentifieado-e0n-eédt1la de ciudadanía Nº 8.103.262, 
Licenciado en Educación Básica lc.on énfasis el)...-Mate'máti~bs y Magíster en Gestión de la 
Tecnología Educativa, como Doc

1
ente de Aulo/ en el nl\tel de Básica Secundaria y Media, 

área Matemáticas para la l. E. s1N LUIS G9:NZA"GA, sed LICEO SAN LUIS GONZAGA
SEDE PRINCIPAL, del municipio1 de Copacaoa a, plaza ~º 18747, Población Mayoritaria, 
por retiro forzoso del señor MONIOYA RES1REPO JOSE JAIME desde el 10 de abril de 
2024, según lo expuesto en la parlte (,tiva. 1 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el p[esente ,acto admini trativo al señor LOPERA ORTIZ 
JUAN ESTEBAN, haciéndole saber que coñt~ no pro ede recurso alguno de reposición 
ni de apelación en sede administrati a. ~ 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

sp e 
tiv , n 

• epu • . Ombia 

Revisó 

Revisó 

MAURICIO AL 
Secretario d 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 

Revisó Director de Asuntos Le ales 

P 16. Yosinler López Monsalve 
royec • Practicante de Excelencia 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia ftre- certificacto- en- materi~ educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artípulo 6 de la L7y'7~ 4001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia pe'. "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las iones 1ducativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles e~ucativos, dose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. 1ara ello, rea 1z ra concu r¡sos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistem1 General éle Patticipacio~es y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre li Lt~fes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrati ebida~e moti7 os." 

Mediante el Decreto 20200700025&~ del 5 de :;,embre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 202-1, se-determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
De artamento de Antio uia, ara realizar nombramientos, trasladar, encar ar, dar licencias, 

olv un 
tiv o 
ife bl 

municipi • • partamen ti • 

Por el D C nl0€l5 3 Q e cargos 
de personal ocentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Por el Decreto 1075 del 2015 ARTÍCULO 2.4.5.1 .5. Traslados no sujetos al proceso ordinario. 
La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al 
proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 

Mediante oficio radicado a través del Sistema de Atención al Ciudadano SAC No. 
ANT2024ER027767 del 19/04/2024, la señora Ana Odilia Piedrahita Jiménez, en calidad de 
Rectora de la Institución Educativa Rural Juan de Dios Carvajal del municipio de Jardín, 
manifiesta que se requiere renovar los ambientes escolares en las sedes Centro Educativo 

Página 1 de 3 
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GOBERNACION 

Rural Salvador Muñoz y Centro Educativo Rural Ramón Ochoa, para lo cual solicita trasladar 
a los docentes que laboran en estas sedes: señora Mary Luz Vélez Montoya, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 42.730.354, adscrita a la sede Salvador Muñoz, cargo docente No. 
14195, y señor Luis Arbey Ossa Calvo, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.991.602, 
quien se encuentra asignado a la sede Ramón Ochoa, cargo docente No. 14193, ambas sedes 
anexas a la Institución Educativa Rural Juan de Dios Carvajal del municipio de Jardín. 

Una vez analizada la solicitud recibida, la Secretaría de Educación Departamental encuentra 
procedente trasladar a la señora Mary Luz Vélez Montoya, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 42.730.354, para la Institución Educativa Rural Juan de Dios Carvajal, sede 
Centro Educativo Rural Ramón Ochoa, como docente de aula nivel Básica Primaria, cargo 
docente No. 14193, del municipio de Jardín, población mayoritaria, en reemplazo del señor 
Luis Arbey Ossa Calvo, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.991.602, quien se 
traslada para otra sede. 

Así mismo, la Secretaría de Educación Departamental encuentra procedente trasladar al 
señor Luis Arbey Ossa Calvo, ide tificad.o_co.n_cé.dula_de_cipdadanía No. 71.991.602, para la 
Institución Educativa Rural Juan de Dim~ C,._arvajal;-se~e Centro Educativo Rural Salvador 
Muñoz, como docente de aula nive,CJ3ásica Pri'¡lária, cargo :docente No. 14195, del municipio 
de Jardín, población mayoritaria~ en reemp_(pze e la señora Mary Luz Vélez Montoya, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 42«lA0.354, quie se traslada para otra sede. 

Por lo anteriormente expuesto, el becretario de: Educación, 

DE<>~ 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la ~ argos del Departamento de Antio_quia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora MARY LUZ VELEZ 
MONTO • n ifi n • • nía No. 42.730.354, Licenciada en Pedagogía 

ca e es • BM st'tti , ., ~ • 
dti catil:, Ra , o:o c 
i'll! . 11 1, m . , • Jar ¡¡,_ 

ritaria, en reem lazo del señor Luis Arbey Ossa Calvo, identificado con cédula de 

ciud~dan··a S\J lacre ot I O m b ¡ a 
ARTICULO SEGlJNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor LUIS ARBEY OSSA 
CALVO, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.991.602, Licenciado en Administración 
Educativa, vinculado en propiedad, Grado de escalafón 14, para la Institución Educativa Rural 
Juan de Dios Carvajal, sede Centro Educativo Rural Salvador Muñoz, como docente de aula 
nivel Básica Primaria, cargo docente No. 14195, del municipio de Jardín, población 
mayoritaria, en reemplazo de la señora Mary Luz Vélez Montoya, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 42. 730.354, quien se traslada para otra sede. 

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese el presente acto administrativo a los interesados, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de 
Vida. 

Página 2 de 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

cor a~r 

)¡// • ) ¡,¡~ p /' í'f'!Pt,t/ttio ' 1 

M.t(URICIO Al A"R RAM EZ 

isepretario de Etlucación J 

Adrián Alexander Castro Álzat 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posa 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánc 

epub 

FECHA 
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GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y 1fr:ente_aJos_municipios--90 certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo 'l· s~ facult,adl}S se.ña1ad~s en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y,,, el perso9l!' dopente I y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta , e cargos agoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará 1/os nombrÍ o;iientos del nersonal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto ffe lqs recursds disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docehtes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expetiic~ e e s respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." . -~ 

En concordancia con el decreto 1075 e 2015, ArU-culo'----2. • .6.1.1 .6. "Conversión de cargos. La 
conversión consiste en el cambio de un argo por otro o a unión de dos o más cargos vacantes, 
para dar origen a uno nuevo de igual, menor. o~supenor categoría, en razón de la naturaleza y 
complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar la prestación del servicio educativo 
estatal. , 

Si la -conflersien ,m~l mayo coJl, . e. del3.e mfilt-ar ca a resíleat-iva 'dispombilida 
presupuestal. En ning , n caso s po'dran generar costJ st1f)eFiores al monto (Je les r-eeurses Glel 
Sistema Ge eral de Particj ph nes de la entidad territorial" . . • 

Mediante el Decreto 20200YOQQ286~ d'el de rme bre se Q O, moatftcaao por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Acta 02 del 16 de marzo de 2024, se avala el cambio del área de la plaza 18211 de 
Ciencias Naturales Física a matemáticas, de la Institución Educativa José María Berna! , en 
consecuencia de lo anterior a través del Decreto Nº 2024070001763, del 9 de abril de 2024, en el 
artículo primero y el segundo se cambia el área de la plaza No. 18211, de Ciencias Naturales 
Física a Matemáticas, ocupada por la docente Clara Inés Soto Soto, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 39.163.984. 

IA 



41

G 

Por necesidad del servicio se requiere mantener el área de la plaza 18211 en Ciencias Naturales 
Física y no en el área de Matemáticas, ocupada por la docente Clara Inés Soto Soto, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 39.163.984, por lo que se hace necesario dejar la plaza como 
inicialmente fue creada. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar parcialmente sin efectos el Decreto Nº 2024070001763, del 9 de 
abril de 2024, en el artículo primero y segundo de conformidad con la parte motiva. Donde se 
convierte el área de la plaza como se describe a continuación. 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE No. PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL- AREA 

CALDAS I.E. JOSÉ BASICA SECUNDARIA 
MARIA BERNAL 18211 MEDIA MATEMATICAS 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo d0cente oficial. queaara asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO 

CALDAS 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

LE. JOSE 
MARIA BERNAL 

f.o 

' o. PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
NIVEL- AREA 

BASICA SECUNDARIA 
18211 MEDIA CIENCIAS 

~ NATURALES FISICA 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interes~elente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso--al_~ 

Parágrafo me 
condicion = - ·=.,¡;; u 
permane ano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Cartos Mario Rojas Gaviria 
Técnico Operativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBE EL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA ENTIDAD 
SIN ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase en el expediente de la 
entidad religiosa denominada TALLERES DE ORACION Y VIDA, el nombre del señor 
REINALDO CADAVID RESTREPO identificado con cedula de ciudadanía Nº 70.073.532, 
como Representante Legal en calidad de Coordinador Nacional de "Talleres de Oración y Vida 
(Colombia Noroccidente) (Antioquia y Choco), nombrado por el coordinador de la zona andina 
para un periodo del 3 de junio ~er2U22a r3 ~ J~10 e 2025, de conformidad con la 
certificación PROT. N°30085/Ca/20-24. expedi~ por la A~ idiócesis de Medellín, suscrita por 
el Pbro. German Duque Ochoa c Mtiller Arq□idioeesano. ,¡ 

Lo anterior de conformidad con la solicitud 'pliesentada por el señor Reinaldo Cadavid 
Res trepo. 

Publíquese en la Gaceta Departa os inter sados, surtido el trámite produce 
efectos legales. 

NOTIFIQU SE Y C.ÚMPLASE 

Proyecto: MARCELA PATRICIA HERNANDEZ ALVAREZ 
Profesional Urlvenl!aria. 

Secretaría General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52-106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José Maria Córdova (La Alpujarra) 
Medell in - Colombia - Suramérica 

Código Postal 050015 

Este documento está fimiado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de confoonidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de mayo del año 2024.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 55 00 - Extensión 4614 - 4602
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Elaborada por:
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Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
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El medio ambiente es responsabilidad de todos”
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